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DECRETO 190/2007, de 26 de junio, por el que 
se nombra vocal del Consejo Rector de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía a don José Do-
mínguez Abascal.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/1987, 
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, actualmente Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía –IDEA– (disposición final segunda de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas 
y Financieras), y en el artículo 9.1 del Decreto 26/2007, de 6 
de febrero, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, a propuesta del Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de junio de 
2007,

D I S P O N G O

Nombrar a don José Domínguez Abascal vocal del Consejo 
Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
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se nombra vocal del Consejo Rector de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía a don Felipe Ro-
mera Lubias.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/1987, 
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, actualmente Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía –IDEA– (disposición final segunda de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas 
y Financieras), y en el artículo 9.1 del Decreto 26/2007, de 6 
de febrero, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, a propuesta del Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de junio de 
2007,

D I S P O N G O

Nombrar a don Felipe Romera Lubias vocal del Consejo 
Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 euq le rop ,oinuj ed 62 ed ,7002/291 OTERCED 
se nombra vocal del Consejo Rector de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía a don Joaquín 
Moya-Angeler Cabrera.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/1987, 
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-

lucía, actualmente Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía –IDEA– (disposición final segunda de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarías, Administrativas 
y Financieras), y en el artículo 9.1 del Decreto 26/2007, de 6 
de febrero, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, a propuesta del Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de junio de 
2007,

D I S P O N G O

Nombrar a don Joaquín Moya-Angeler Cabrera vocal del 
Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e in-
formes previos al nombramiento a que se refiere el artículo 63 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de 
enero), habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de ju-
lio de 2004, por la que se delegan competencias en mate-
ria de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 20 de febrero de 2007 (BOJA núm. 52, de 14 
de marzo de 2007) y que figura en el Anexo, cumpliendo los 
candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2007.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.


